
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 16 del 2009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TROPI UNO C.A. 

Ciudad. 

Respetables señores: 

He procedido a examinar el balance general de TROPI UNO C.A., al 31 de diciembre del 2008 y sus 
correspondientes estados de: pérdidas y ganancias, utilidades retenidas y flujo de efectivo, por el 
año terminado en esa fecha. El examen fué practicado de acuerdo con normas de interventoría 

general de cuentas, por consiguiente, incluyó aquellas pruebas de los libros y documentos de 

contabilidad y otros procedimientos que consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Los estados financieros objeto del presente examen, han sido preparados y están presentados de 

acuerdo con normas y prácticas contables de general aceptación y las dictadas por Superintendencia 

de Compañias, además: 

Verifique el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales y resoluciones de la 

junta general de accionistas. 

La correspondencia, los libros de actas de junta general de accionistas, registros de acciones y de 
accionistas, los comprobantes y libros de contabilidad, son llevados y conservados de conformidad 
con normas legales y disposiciones de Superintendencia de Compañias. 

Los procedimientos operativos y de control interno estan diseñados de acuerdo a las necesidades de 
la compañía y cumplen adecuadamente su objetivo. 

El examen fué realizado oportunamente gracias a la colaboración que prestó la gerencia de la 

compañía. 

En mi opinión, los referidos estados financieros, presentan razonablemente la situación financiera de " 

TROPI UNO C.A.." al 31 de diciembre del 2008, una vez realizado los ajustes respectivos y el 
resultado de sus operaciones, por año terminado en esa fecha, de conformidad con normas y 
prácticas contables vigentes y las establecidas por Superintendencia de Compañias del Ecuador, 
aplicadas uniformemente. 
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m0 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO . on 

En la ciudad: de Guayaquil, al-Quinto . Día del mes de:Junio del. año Dos Mil Seis, se 
celebra el presente contrato de arrendamiento al tenor de las siguientes cláusulas: 

Ea ¿ 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen en-- la: celebración y suscripción del 
presente contrato: 

a Lo 

A) La Compañía INDUAUTO. Ss. A., debidamente. representada par, su: .. Presidente 
>, - — BjecutivoyIng:: FOMAS WIENEREEIMDORFER, a quién para efecto del presente 

contrato, se le llamará la ARRENDADORA; y oz 
B) La Compañía TROPI UNO, debidamente representada por su Gerente General, SR. 

: ERNST:PRIES DORER,.-a quién para afecto del prosonte contrato, sole lathará el 
. SABRRENDATABRÍO: 005 ps 0 E A a 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La ARRENDADORA, es propietaria de un local 
«ubicado. :n ola Averiida Carlos Julio: Arosemena, Km. 4% e én” le ciudad. de Giatiyaquil, 
Provincia del Eiluayas. 100 07 ls, e Do gil, 

a od RUTA tal : nr RA a e 

TERCERA.- ARRENDAMIENTO. “Expuesto lo anterior, la ARRENDMDOBA por 
medio del presente instrumento, da en arrendamiento al ARRENDATARIO el local 
descrito en la cláusula Segunda de éste contrato y éste acepta dicho arrendamiento. 

CUARTA:- DE LA ENTREGA RECEPCION Y CONSERVAG LON DEL LOCAL: El 
ARRENDATABBO :dedlatá que ha rebibido en perfecto estádo de due éloáátiento de parte 
de la ARRENDADOR A: el loóál; don tas instalaciones de Luz, un levatril NoS/gos Potable, 
chapas y cerradurás de! la puertdy: se:obliga a entregarltiéá el másmol pegfdéto el 
funcionamiento en que %ós: tecibeé;ipepisrando o superando totalmiénte $ pose: deterioro 
producido por el uso y goce del local, ya sea en su aspecto superficial ( piso y paredes 
limpias ), guardando y conservando en buen estado los materiales y accesorios . 

    

  

QUINTA.- PLAZO. El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento será de 
UN AÑO a partir de la fecha de suscripción, para éste efecto, si ninguna de las partes 
manifiesta por escrito hasta, por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha del 
vencimiento, la voluntad de terminarlo se entenderá renovado por el periodo adicional igual 
al primero de haber comunicación en tal sentido el ARRENDATARIO deberá entregar sin 
más trámites el local arrendado hasta el día siguiente del vencimiento de éste contrato. 

SEXTA: CANON Y FORMA DE PAGO.- El ARRENDATARIO se obliga a cancelar a 
la ARRENDADORA el canon de ARRENDAMIENTO que es de VEINTE 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América ( US$.20.00 ) mensuales, pagaderos por 
adelantado dentro de los primeros diez días de cada mes. 
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SEPTIMA: Et! ARRENDATARIO hú: puede: hacer cánibios'éñ el local sin la autorización 
escrita de La ARRENDADORA. En caso de producirse cambios o mejoras, estas quedarán 
eh beneficio total de la: ARRENDADORA sin compensación de ninguña naturaleza. 

OCTAVA: El ARRENDATARIO declara que ha recibido el local para destinar 
exclusivamente:como local comercial. . CAE : A: 

ELO Sta ; 

NOVENA: Le está estrictamente prohibido al ARRENDATARIO: 
¿Subarrendar el lodal:«en todoo emparte: . > - , : 
-Almácenar o poseer: temporalimente tvatoriales inlanabts, pisos o des uso de tenencia 
legal. a, w 

O E Y ! 

to : Toda Acción: judicial derivada « del presets coñtrato será ventilada - a elección 
de la ARRENDADORA en la vía Verbal Sumaria, antes los Juecestcompettente del Cantón 

Guayaquil 
' Bis E O BORA 

.. DECIMA: PRIMERA:: Para. iconstencia A de. 1a «conformidad: y ¡acoptación «de las 
estipulaciones aquí expresadas, suscriben el presente contrato de igual tener”. y: se afirman 
en su contenido, en ésta ciudad de Guayaquil 2 a los cinco días del mes de Junio del año 
Dos Mil Beis. o *: td BEA e AAA 
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Ji REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

O 

  

| | SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990559791001 
RAZÓN SOCIAL: TROPÍUNO C.A. 

NOMBRE COMERCIAL TROPLUNO CA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION:PRIES CAMINER SABINE SELMA 

CONTADOR: HERAS AMON BACILIO HUMBERTO 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: MATADE1 FEC. CONSTITUCION: ZA MOE 

FEC. MIECRIPGION: 12/02/4982 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/05/2008 

ACTMIDAD ECORONICA PRINCIPAL: 
  

AÉTÍVADES DE COMPRA, VENTA ALOÍILER Y EXPLOTÁCION DE BIENES MUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantárr GUAYAQUIL — Pesroguís: TARQU Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: 
S/N Edificio: INDUAUTO S.A. Kilómetro: 45 Referencia ubicación. JUNTO A LA UVARERSIDAD SANTA MARÍA Erngil: 
hherasfiinduauiocom Apartado Postal 1082 — Talefono Trabajo: 42202600 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS Ja CA 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA Les a 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

12 DE ESTABLECOMBIENTOS RE: 

C ) JURISDICCION: A REGIONAL LIT ORAL. GUAYAS 

Usuario: JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. 
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FACTURA 

EE PI TL 
Gu: uti: Córdova 1036 
entre 9 de Octubre y P. Ycaze Auto.ización SRI No. 1105951950 

Teléfono: (04) 2311 300 Valido hasta Julio/2009 

  

LUGAR DE EMISIÓN: GUAYAQUIL 

  

  

CLIENTE: PRIES CAMINER SABINE SELMA C.t. /RUC: 0904545571 

TELÉFONO: (04)2881831 FECHA DE EMISIÓN: 26/08/2008 

nr lelOE | ot] AAA | LOCALIDAD EEES A ANO 

31 Días . GUAYAQUIL 21/07/2008 |20/08/2008 ¡15/09/2008 

DESCRIPCION DE SERVICIOS Y O CONCEPTOS | PARCIAL | nt O] SUBTOTAL 

TARIFA BASICA 6.20 
Minutos Gsatist150) 

DESCRIPCION DE L ¡AS 
Llamadas dentro de Pacifictel - On Net 
Locales Pacifictel (829 min 11 seg) 8.29 
Descuento 1.50 6.79 

Llamadas fuera de Pacifictel - Off Net 
Selutares Movistar (2 min 03 seg) .28 
Celulares Porta (8 min 1 han. 1.15 

TOTAL DESCRIPCION DELI AS 8.22 
SERVICIOS VARIOS 

Detalle De Llamadas 65 
TOTAL SERVICIOS VARIOS - .65 
IMPUESTOS 

12% IVA Imp. al Valor Agregado 1.81 
TOTAL IMPUESTOS 1.81 
TOTAL CONSUMO DEL MES DOLARES: 16.88 
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> se impus nan an hasta dentro de los diez 
1 el cliente” 

16.88 
  

Válidez desde 17/07/2008 

“17 0201 YO ta 29 

COMPROBANTE DE CAJA 

a | TO 
PACIFICTEL S.A. 
RUC: 0991397205001 

FACTURACION 
Guayaquil: Córdova 1036 ¡A A AAA A 

  

  

entre 9 de Octubre y P. Ycaza A! ET PUUDESDE | HASTA 
Teléfono: (04) 2311 300 . GUAYAQUIL 21/07/2008 |20/08/2008 

CLIENTE: PRIES CAMINER SABINE SELMA CA./RUC: 0904545571 

DIRECCIÓN: URDESA-BALSAMOS 308 Y PRIMERA TELÉFONO: — (04)2881631 
F. EMISIÓN: 20/08/2008 

NT i DIANA 3 CONVENIO DE PAGO E SANTA ¡ TOTALA PAGAR 

q e 
INFORMACIÓN: UD puede reimprimir su factura desde www.pacifictel net 
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